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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  
SECRETARIA 

 

 
HOY _________________________________ NOTIFICO EN  

 

ESTADO No. ____________ 

 

A LAS PARTES EL CONTENIDO DE LA PROVIDENCIA 

QUE ANTECEDE. 
 

 

SANDRA CAROLINA MARTÍNEZ ÁLVAREZ 

SECRETARIA 

       

INFORME DE SECRETARÍA: Santiago de Cali, 03 de marzo de 2022. A despacho 

de la señora Juez, el presente proceso ejecutivo con memorial solicitando 

levantamiento de medida cautelar. Sírvase proveer.  

 

 

SANDRA CAROLINA MARTÍNEZ ÁLVAREZ 

SECRETARIA 
                                           

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Santiago de Cali, tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:    EJECUTIVO. 

DEMANDANTE:   BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A.    

DEMANDADO:  ANGELA MARIA NUÑEZ 

RADICACIÓN:  760013103012-2020-00032-00. 
 

Revisado como ha sido el trámite del presente proceso ejecutivo, se observa 

que, mediante escrito suscrito por ambos extremos procesales, se ha 

solicitado de común acuerdo el levantamiento de la medida cautelar de 

embargo y secuestro decretada sobre el bien inmueble identificado con el 

folio de matrícula inmobiliaria No. 370-527119 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali, razón por la cual, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 

          

ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de la medida cautelar de embargo y secuestro 

decretada por este despacho sobre el bien inmueble identificado con el 

folio de matrícula inmobiliaria No. 370-527119 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali. Ofíciese por secretaria.  

 

NOTIFÍQUESE,  

                                     

 

 

 

 

CLAUDIA CECILIA NARVÁEZ CAICEDO 

JUEZ  
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